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SIGC 

FORMATO ACTA DE REUNION 
 

ACTA No. 02 FECHA: 20-09-2022 

HORA INICIO:     
2:00 PM  
TERMINACIÓN:  
2:40 PM 

LUGAR: Plataforma Teams 

 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN:  Seguimiento a la ejecución del contrato No. 113 de 2022, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

RESPONSABLE DE LA REUNION: Jesús Suarez Alba 

 
CONVOCADOS / ASISTENTES 

 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO – DEPENDENCIA FIRMA 

Jesús Suarez Alba 

 
Supervisor Contrato 
Grupo de Proyectos Especiales de 
Tecnología. 
 

 

Carlos Andres Gómez  
Gómez 

 
Director Administrativo-Coordinador 
Grupo de Proyectos Especiales de 
Tecnologia. 
 

 

Luis Alberto Huertas 
cortes 

 
Representante Legal Crear de 
Colombia 
 

 

Dennys hernandez 

 
 
Asistente Crear de Colombia 
 
 

 

Jenny Martinez 

 
 
Asistente Crear de Colombia 
 
 

 

 

AGENDA  

 
1. Avance en la ejecución del contrato y estado del proyecto 
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DESARROLLO DE LA AGENDA 

 

 El Ingeniero Carlos Andres Gómez Gómez manifiesta al contratista tener en cuenta 
varias consideraciones que están plasmadas en el mismo marco a la Entidad, 
efectivamente realiza una serie de adquisiciones a través de este mecanismo, el cual 
tiene una fecha perentoria de ejecución de Reserva Presupuestal al 31 de diciembre 
de 2022. 
 

 El Ingeniero Carlos Andres Gómez Gómez manifiesta, la preocupación de las 
actividades de alistamiento, preparación dentro del almacén, asignación de 
inventarios, asignación de códigos y la distribución de los diferentes equipos 
portátiles, configuraciones afines de adelantar la tarea antes del 10 de diciembre de 
2022. 
 

 El ingeniero Carlos Andres Gómez Gómez solicita al contratista que hoy 20 de 
septiembre de 2022 se de información si se va a cumplir con los tiempos estipulados 
en la ejecución del contrato que va hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

 El ingeniero Carlos Andres Gomez Gomes solicita el detalle, marca y serial de cada 
uno de los 981 equipos portátiles. 
 

 El Contratista nos informa que el fabricante es ASUS y que en estos momentos los 
equipos se encuentran en proceso de importación.  Así mismo el contratista nos 
informa que, iniciarían la entrega de los equipos, probablemente la primera semana 
de diciembre de 2022 y se hará una entrega total. 
 

 El contratista nos informa que no tienen los Seriales porque los equipos no están en 
disponibles en Colombia. 
 

 El contratista nos informa sobre el tema logístico, dado que los equipos deben entrar 
al almacén de las diferentes Direcciones Seccionales a nivel nacional, lo que hace el 
almacenista es el paqueteó y el contratista realiza la distribución al sitio final para su 
instalación, el contratista manifiesta que en diciembre se avecina la vacancia Judicial 
de la Rama Judicial, como va hacer la logística, el diligenciamiento de un acta y en 
que momento van a llegar al usuario final. 
 

 Por parte de la supervisión del contrato, Se le informa al contratista que los 
almacenes cierran del 1 al 10 de diciembre de 2022 por inventario y temas contables, 
por este motivo no sería posible recibir los equipos y hacer el respectivo paqueteó. 
 

 Se le indica al contratista que los equipos Portátiles deben llegar preinstalado el 
Sistema Operativo, instalar el Office y el Antivirus de la Rama Judicial para su 
entrega en sitio final de los usuarios, esto demanda un tiempo adicional y propuesta 
de la supervisión es verificar la opción de crear una imagen para todos los equipos o 
equipo por equipo su configuración. 
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 Se le informa al contratista que, por parte de la supervisión se le entregará el 
antivirus y el office 2019 debidamente licenciado porque está configurado con los 
parámetros de la Rama Judicial a nivel de seguridad y privacidad de la información 
dentro de la Red LAN.  
 

 La propuesta del contratista es enviar los equipos instalados a los almacenes y que 
posteriormente, los almacenes los envíen a los sitios del usuario final, sin embargo, 
la supervisión aclara al contratista que debe recoger los equipos en el almacén y 
entregarlos al usuario final debidamente instalados. 
 

 La supervisión aclara al contratista que los ingresos de almacén se hacen en cada 
Direccion Seccional y el contrato está concebido que se paga cuando el equipo este 
en el usuario final, es decir, se paga de acuerdo a la orden de compra y a los 
estudios previos de adquisición. A si mismo se le indica que no hay ningún anticipo, 
que el pago se hace cuando los equipos estén instalados a Nivel Nacional. 
 

 El contratista propone hacer dos pagos parciales, es decir al entregar los equipos al 
almacén y el otro pago al ser instalados en sitio los equipos al usuario final, el año 
entrante, es decir enero y febrero de 2023, esta propuesta del contratista es debido a 
que los equipos deben ser instalados en el sitio del usuario final, porque no se va a 
alcanzar a realizar las instalaciones en el año 2022. 
 

 Se le informa al contratista con respecto a los pagos anticipados que no se puede 
cambiar la forma de pago, esto debido a políticas internas de la Rama Judicial. 
 

 Por parte de la supervisión del contrato, se le indica que la propuesta sea dirigida al 
ingeniero Carlos Andres Gómez Gómez con copia al Supervisor del contrato. 
 

 El contratista nos informa de un posible desequilibrio económico que se deslumbra 
en los próximos meses por el cambio del dólar. Sin embargo, la supervisión precisa 
que el desequilibrio económico para la Entidad no existe, dado que los negocios en 
la Tienda Virtual de Colombia Eficiente son conocidas por el fabricante como el 
oferente, son negociaciones que ambas partes están mirando en Colombia Compra 
eficiente para presentar la oferta, el cual se le indica al contratista que para Entidad 
la Orden de Compra sigue siendo los 981 equipos portátiles y el valor del contrato es 
$ 3.497.181.927.83. 

 

 Por último, el contratista solicita al supervisor del contrato el listado de entregas 
donde se evidencie, el nombre del funcionario, dirección, correo, teléfono para el 
proceso de el envió. 
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TAREAS Y COMPROMISOS 

 

No. TAREA / ACTIVIDAD RESPONSABLE ENTREGA 

1 
Enviar plan de trabajo y 
cronograma de entregas 

Grupo Crear de Colombia 
S.A.S. 

A más tardar 30 de 
septiembre de 2022 

2 
Enviar la Propuesta con sus 
respectivos soportes.  

Grupo Crear de Colombia 
S.A.S. 

Viernes 23 de 
septiembre de 2022 

3 

Enviar el listado detallado de 
la entrega de los equipos 
portátiles de las Direcciones 
Seccionales 

 
Grupo de proyectos especiales 
de tecnología 
 

A más tardar el 
viernes 30 de 
septiembre de 2022 

                                                                                                                                                                                
 

SEGUIMIENTO A TAREAS PENDIENTES 
 

No TAREA PENDIENTE   

    

 
 

CONCLUSIONES DE LA REUNION  

Se realizarán los requerimientos al contratista de manera formal por parte de la Supervisión 
del contrato. 

 
 

Fecha de aprobación del acta: 20 de Septiembre de 2022. 
 
ANEXOS  SI ( )  NO (X ) 
 
ELABORO:  Jesús Suarez Alba 

 
REVISO:  Carlos Andrés Gómez Gómez 

 


